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Abancay, 29 de octubre de 2019.

VISTO:
El Oficio No 162-2019-UÍEA-EPG-AB., de fecha 28 de octubre de 2019, de

la Directora de la Escuela de Posgrado, Dra. Carolina Soto Carrión, que solicita
ratificación de las resoluciones de Consejo de Posgrado, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de go-
bierno, académico, administrativo y económico,' concordante con el art. 8 de la
Ley Universitaria No 30220, y el art. 11 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso 59.15 de la Ley
Universitaria N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ra-
tificar y aprobar, a propuesta de los vicerrectorados, de la Escuela de Posgrado,
los instrumentos de gestión académica, así como la polítlca general de formación
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en la Universidad; concordante con el art. 97 literales b y c) del
iversitario y los reglamentos internos de la Universidad'
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Que, mediante Oficio No 162-20'19-UTEA-EPG-A8., de fecha 28 de octubre

de 2019, la Directora de la Escuela de Posgrado, Dra. Carolina Soto Carrión,
solicita ratificación de las resoluciones de Consejo de Posgrado;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en
sesión extraordinaria llevada a cabo el 28 de octubre de 2019, Acordó: Ratificar
en todos sus exfremos la Resolución de Consejo de Posgrado No 013-2019-
UTEA-CP-A9., del 28 de octubre de 2019, que en su Artfculo Primero, designa
al docente a tiempo completo, Mag. Ronald Albe¡to RENTERIA AYQUIPA, do-
cente a tiempo completo del Depaiamento Académico de lngenierla, como Sub-
Director de lnvestigación de la Escuela de Posgrado, con las funciones inheren-
tes al cargo; y en el Artlculo Segundo, designa al docente a tiempo completo,
Mag. Affredo MARISCAL ZttÑlGA, como Secretario Académico de ta Escuela de
Posgrado;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Uni-
versitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Universidad; la Resolución del Comité Electoral No 11-2015-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 28 de octubre de 2019, en todos sus extremos la Resolución de Con-
sejo de Posgrado No 013-2019-UTEA-CP-48., del 28 de octubre de 2019, que
en su Artículo Primero, des¡gna al docente a t¡empo completo, Mag. Ronald Al-
berto RENTERIA AYQUIPA, docente a tiempo completo del Departamento Aca
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démico de lngeniería, como Sub-Director de lnvestigación de la Escuela de Pos-
grado, con las funciones inherentes al cargo; y en el Artículo Segundo, designa
al docente a t¡empo completo, Mag. Alfredo MARISCAL ZÚÑIGA, como Secre-
tar¡o Académico de la Escuela de Posgrado.

ARTICULO SEGUNDO .- NOTIFICAR, con la presente Resolución a los vi-
cerrectorados, Dirección de Calidad, Dirección de la Escuela de Posgrado, y de-
más instancias académicas y adm¡nistrativas a fin de que realicen las acciones
de su competencia para su estricto cumplimiento.

ARTICULO TERCERO.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
web de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGiSTRESE, COMUN¡ RCHíVESE
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